FAVOR DE ADJUNTAR LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE 
ÍTEM 1

SUB ÍTEM 1.1: TABLA DE DATOS TÉCNICOS DE AISLADOR DE PORCELANA TIPO SUSPENCIÓN CLASE ANSI 52-3.

	N°
	CARACTERÍSTICAS
	UNIDAD
	VALOR REQUERIDO
	VALOR GARANTIZADO

	1
	País de Procedencia
	
	Indicar
	

	2
	Fabricante
	
	Indicar
	

	3
	Norma
	
	ANSI C29.2 / IEC 60383
	

	4
	Material aislante
	
	Porcelana
	

	5
	Clase ANSI
	
	52-3
	

	6
	Ensamble Ball & Socket 
	Mm
	Tipo B / 16 A
	

	7
	Dimensiones
	
	
	

	 
	Longitud de línea de fuga
	Pulg / mm
	11-1/2   /  292
	

	8
	Resistencia combinada M & E
	Lb / KN
	15000 / 67
	

	9
	Resistencia mecánica al impacto (ANSI)
	N-m
	6.0
	

	10
	Prueba de carga mecánica (IEC)
	Kn
	33.5
	

	11
	Tensión de perforación a baja frecuencia
	Kv
	110
	

	12
	Tensión disruptiva a baja frecuencia
	
	
	

	 
	- Seco
	kV
	80
	

	 
	- Lluvia
	kV
	50
	

	13[footnoteRef:1] [1:  Para las características 13 y 14 considerando que son iguales referidos a normas diferentes, la acreditación será exigible solo para una de las dos. Sin embargo, la exigencia del valor garantizado para las características 13 y 14 si debe ser completado en ambos casos.] 

	Tensión disruptiva al impulso al 50% (U50) (ANSI)
	
	
	

	 
	- Positiva
	kVp
	125
	

	 
	- Negativa
	kVp
	130
	

	14[footnoteRef:2] [2:  Para las características 13 y 14 considerando que son iguales referidos a normas diferentes, la acreditación será exigible solo para una de las dos. Sin embargo, la exigencia del valor garantizado para las características 13 y 14 si debe ser completado en ambos casos.] 

	Tensión disruptiva al impulso 50% (U50) (IEC)
	
	
	

	 
	- Positiva
	kVp
	120
	

	 
	- Negativa
	kVp
	125
	

	15
	Voltaje de Radio Interferencia
	
	
	

	 
	 - Tensión de ensayo a baja frecuencia, r.m.s a tierra
	kV(rms)
	10
	

	 
	 - Máximo RIV a 1000 KHz
	µV
	50
	

	16
	Manguito de Zinc  
	
	Incluido
	

	17
	Caperuza
	
	Acero galvanizado en caliente según norma ANSI A153
	

	18
	Espesor promedio mínimo del galvanizado de las partes metálicas
	µm
	86
	

	19
	Conexión
	
	CASQUILLO – BOLA
	

	20
	Material de Pasador
	
	BRONCE O ACERO INOXIDABLE
	

	21
	Dimensiones según Norma ANSI C29.2
	
	Sí
	



1.1 Características del proveedor (Experiencia del postor en la especialidad)

En la etapa de presentación de la oferta, el postor debe acreditar un monto facturado acumulado equivalente a 8 UITs, por la venta de bines iguales o similares al objeto de la convocatoria, durante los ocho (8) años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas que se computarán desde la fecha de la conformidad o emisión del comprobante de pago, según corresponda.

Se consideran bienes similares a los siguientes
· Todo tipo de aisladores de porcelana.

La experiencia del postor en la especialidad se acreditará con copia simple de (i) contratos u órdenes de compra, y su respectiva conformidad o constancia de prestación; o (ii) comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente, con voucher de depósito, nota de abono, reporte de estado de cuenta, cualquier otro documento emitido por Entidad del sistema financiero que acredite el abono o mediante cancelación en el mismo comprobante de pago, correspondientes a un máximo de veinte (20) contrataciones.

En caso los postores presenten varios comprobantes de pago para acreditar una sola contratación, se debe acreditar que corresponden a dicha contratación; de lo contrario, se asumirá que los comprobantes acreditan contrataciones independientes, en cuyo caso solo se considerará, para la evaluación, las veinte (20) primeras contrataciones como Experiencia del Postor.

En el caso de suministro, solo se considera como experiencia la parte del contrato que haya sido ejecutada durante los ocho (8) años posteriores a la fecha de presentación de ofertas, debiendo adjuntarse copia de las conformidades correspondientes a tal parte o los respectivos comprobantes de pago cancelados.

En los casos que se acredite experiencia adquirida en consorcio, debe presentarse la promesa de consorcio o el contrato de consorcio del cual se desprenda fehacientemente el porcentaje de las obligaciones que se asumió en el contrato presentado; de lo contrario, no se computará la experiencia proveniente de dicho contrato.

Asimismo, cuando se presenten contratos derivados de procesos de selección convocados antes del 20.09.2012, la calificación se ceñirá al método descrito en la Directiva “Participación de Proveedores en Consorcio en las Contrataciones del Estado”, debiendo presumirse que el porcentaje de las obligaciones equivale al porcentaje de participación de la promesa de consorcio o del contrato de consorcio. En caso qué en dichos documentos no se consigne el porcentaje de participación se presumirá que las obligaciones se ejecutaron en partes iguales.

Si el titular de la experiencia no es el postor, consignar si dicha experiencia corresponde a la matriz en caso de qué el postor sea sucursal, o fue transmitida por reorganización societaria, debiendo acompañar la documentación de sustento correspondiente

NOTA: La experiencia del postor y los perfiles definidos en el requerimiento del área usuaria, no podrá ser acreditada mediante la presentación de declaraciones juradas.

1.2 Características del personal requerido 

No aplica al presente requerimiento.

1.3 Infraestructura, equipo / herramientas 

No aplica al presente requerimiento.
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